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	UNIDAD SOLICITANTESERVICIOS GENERALES


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION DE TINTAS Y TONERS PARA IMPRESORAS

	Hoja:
                     1 de 2



INFORMACIÓN ESENCIAL PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN RE-SABS–EPNE YPFB
	INFORMACIÓN REQUERIDA
	INFORMACIÓN A SER LLENADA POR LA UNIDAD SOLICITANTE

	1. Inspección Previa:  
	       RESPONSABLE: NO CORRESPONDE

	
	

	
	

	2. Forma de adjudicación:


	[image: image1.jpg]
              LOTES 

         X     ÍTEMS 
   TOTAL

              PAQUETES

   TRAMOS

   VOLÚMENES



	3. Tipo de Servicio.


	              NO CORRESPONDE


	4. Tipo de Garantía de Cumplimiento de Contrato:


	     
NO CORRESPONDE

	5. Garantía de Correcta Inversión de Anticipo:

     (
	X   NO SE REQUIERE


	6. Método de Evaluación: 
Elegir de acuerdo al tipo de contratación (según corresponda)

	              CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 

X        PRECIO EVALUADO MÁS BAJO

              PRESUPUESTO FIJO       

	7. Formalización de la Contratación:

Elegir la formalización de la contratación tomando en cuenta que la Orden de Compra o Servicio sólo corresponderá cuando el plazo de entrega o prestación del servicio no sea mayor a 15 días calendario.


	X
          ORDEN  DE COMPRA/SERVICIO 



	8. Reunión de  Aclaración
Señalar el lugar (Indicar la Dirección exacta) y el responsable de asistir a la misma (Cuando Corresponda).


	X     NO SE REQUIERE

:



	9. Comité de Contratación:

Señalar nombre y cargo de los miembros representantes de la Unidad Solicitante y/u otro personal según la naturaleza de la contratación, de acuerdo a la estructura establecida en el Procedimiento de Compras.
	Lic.  Braulio Cusi
Ing.  Juan Carlos Torrez

Sandra Boado Quiroga

	10. MULTAS: Especificar el porcentaje de multas a aplicar en caso de incumplimiento en concordancia con el modelo de contrato.
	1% del monto adjudicado,  por día de retraso 


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:



	
	

	FIRMA CARGO Y SELLO


	FIRMA CARGO  Y SELLO



